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En la ciudad de México, siendo las doce horas del veintiocho de Febrero del año 
dos mil diez, en el Salón Cantábrico, del restaurante Covadonga, ubicado en calle 
Puebla número 121 en la colonia Roma de la Delegación Cuauhtemoc, en esta 
ciudad, lugar, fecha y hora para que tenga verificativo en segunda convocatoria el 
octavo pleno extraordinario del séptimo Consejo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en el Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 61, 62, 63, 64, 65, 110, 114, 115 del Estatuto del Partido de la 
Revolución Democrática, la Mesa Directiva del VII Consejo Estatal informa que se 
ha alcanzado el quórum legal para que queden formalmente instalados los 
trabajos de éste Octavo Pleno Extraordinario del VII Consejo Estatal con el 
registro de 208 consejeros asistentes.  
 
En uso de la palabra la Presidenta de la Mesa Directiva, Rebeca Peralta León, da 
el uso de la misma a la vicepresidenta de la Mesa Directiva, la C. Rita Cecilia 
Contreras Ocampo para que de lectura a la convocatoria, a efecto de desahogar 
los asuntos agendados en la misma: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1.- Lista de asistencia de consejeras y consejeros y declaración del quórum. 
2.- Informe del Presidente del Partido en el Distrito Federal. 
3.- Presentación y en su caso aprobación del Plan General de Trabajo del Partido 
de la Revolución Democrática en el Distrito Federal para el año 2010. 
4.- Presentación y en su caso aprobación del Presupuesto PRD-DF 2010. 
5.- Presentación y en su caso aprobación de las Direcciones Provisionales en los 
16 Comités Ejecutivos Delegacionales del Distrito Federal. 
 

 
En desahogo del segundo punto del orden del día, se concede el uso de la palabra 
al presidente del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal, el 
ciudadano José Manuel Oropeza Morales, para que de lectura al informe político: 
 

“El día de hoy vamos a discutir y aprobar el plan global de trabajo del PRD DF 
para el año 2010, el proyecto de presupuesto del partido para este año y el 
dictamen para la resolución sobre la integración de las direcciones provisionales 
del PRD en el Distrito Federal en las 16 delegaciones. Les agradezco su 



asistencia. Comentarles que en caso del plan global de trabajo y el proyecto de 
presupuesto son documentos que se han aprobado por unanimidad por el  
Secretariado Estatal, que se ha venido trabajando intensamente para integrar 
ambos documentos y que el PRD DF este a la altura de las circunstancias para 
enfrentar la coyuntura política que estamos viviendo a nivel nacional y a nivel local. 
Nuestro Secretario General hará una exposición muy amplia del plan global de 
trabajo del partido, como corresponde de acuerdo al estatuto y yo quiero 
simplemente resaltar que este plan contempla 5 ejes estratégicos que creemos 
deben poner a nuestro partido a la cabeza de la consolidación de un modelo de 
izquierda a nivel nacional, en la consolidación del proyecto  de gobierno en la 
ciudad, en la perspectiva de atender las coyunturas que nos exige la ciudad y el 
país, en atender temas que son de gran relevancia para la ciudad como el tema de 
la reforma política o el tema de la participación ciudadana y un asunto que es 
estratégico es el plan de organización, difusión y propaganda para instrumentar los 
acuerdos del congreso nacional del PRD, los acuerdos del consejo nacional de 
nuestro partido, el cual ha definido ya una ruta general de trabajo para la 
reorganización del PRD a nivel nacional y sin lugar a dudas que el PRD DF 
estamos llamados a jugar un papel muy importante en esta perspectiva. 

¿Qué les queremos proponer en primer lugar? Que le apostemos a consolidar a la 
izquierda en nuestro país, que consolidar a la izquierda es consolidar al PRD en 
esta ciudad y que el PRD DF este acompañando todas las demandas, todas las 
luchas que esta enarbolando nuestro pueblo en este país. El país está viviendo 
una de sus crisis mas graves de la historia contemporánea, una crisis no 
solamente económica que de por si es sumamente grave, acabamos de conocer 
hace algunos días datos oficiales que ya sabíamos, del tamaño de la recesión 
económica  que vivió nuestro país en el año 2009, prácticamente un -7% de caída 
del producto interno bruto, un proceso de inflación desenfrenado en los precios de 
la canasta básica, en los precios de los energéticos fundamentales y por tanto esta 
crisis económica es también una grave crisis de bienestar social que viene 
incrementando también cada día mas los niveles de pobreza en el país. El último 
dato oficial nos habla de más de 50 millones de compatriotas que viven en 
situación de pobreza y pobreza extrema y esta crisis se profundiza a partir de que 
tenemos un gobierno espurio, un gobierno que desde su origen ha generado una 
crisis política en nuestro país y que su incompetencia ha hecho que el país este 
cayendo a pedazos. A esto se suma la grave situación de violencia e inseguridad, 
que lleva a más de 18 mil compatriotas que han perdido la vida en 3 años por los 
problemas de inseguridad, de violencia y de narcotráfico, de ese tamaño es el reto 
que tenemos que enfrentar y en este marco están insertos movimientos sociales y 
luchas políticas muy importantes. La lucha del SME y de los trabajadores 
electricistas en la cual el PRD capitalino desde un inicio ha tenido una postura muy 
clara de cierre de filas, de solidaridad, de apoyo, a las iniciativas del SME para 
defender su fuente de trabajo, para evitar el proceso de privatización y para hacer 
frente a esta política anti laboral por parte del Gobierno Federal. 

Al tema del SME hoy se ha sumado la resolución de las autoridades judiciales en 
el tema de los obreros de Cananeo, que después de 3 años de estar en paro se 
decreta la inexistencia de la huelga y las intentonas del Gobierno Federal en voz 
de su Secretario de Trabajo de impulsar una reforma laboral en el Congreso de la 
Unión. Eso nos obliga en todas las circunstancias a que el PRD como un partido 
de izquierda, como un partido que nos queremos asumir como representantes de 
la gran mayoría de nuestro país, tenemos que estar a la altura de las 
circunstancias. 



 El partido en la ciudad en esta perspectiva va a continuar trabajando al lado de los 
trabajadores del SME, con los trabajadores de Cananea, vamos a consolidar las 
relaciones y el trabajo con el Movimiento Nacional en Defensa de la Economía 
Popular, que encabeza nuestro compañero Andrés Manuel López Obrador y 
vamos a lanzar todas las iniciativas que estén en el marco de las posibilidades del 
PRD para que contribuyamos a hacer frente a esta ofensiva de la derecha, a que 
se consolide una alternativa de izquierda en nuestro país y que el Distrito Federal 
esté a la altura de las circunstancias. En esta perspectiva los convocamos a 
participar el próximo 21 de marzo a la movilización a la que convocará el 
Movimiento Nacional en Defensa de la Economía Popular, el compañero Andrés 
Manuel López Obrador el 21 de marzo, a las 11 de la mañana en el Hemiciclo a 
Juárez. 

Y queremos también convocarlos, invitarlos y aprobar porque es parte de la 
propuesta del plan general del trabajo que el PRD DF se involucre a fondo en la 
consulta nacional para exigir la renuncia de Felipe Calderón, que están 
impulsando el Congreso Social, diversas organizaciones populares y ciudadanas 
de nuestro país y que tiene como punto de llegada los días 22, 23 y 24 de mayo 
que se realizará la consulta a todo lo ancho y largo del país y estoy convencido 
que el PRD en la ciudad, debemos participar en esta iniciativa de organización y 
de movilización ciudadana, que en el Distrito Federal garanticemos que se van a 
instalar cientos de mesas de esta consulta y que vamos a impulsar una campaña 
muy intensa de difusión. De hecho ya lo empezamos, desde la semana pasada, 
este viernes iniciamos una campaña muy intensa con nuestros compañeros 
legisladores federales y queremos que estos próximos tres meses se conviertan 
en una campaña muy intensa con todos los ciudadanos y ciudadanas del Distrito 
Federal. 

Tenemos que exigir la renuncia de Calderón porque el país está hecho un 
desastre, Calderón tiene que renunciar porque estamos viviendo una crisis 
económica de consecuencias devastadores. Calderón tiene que renunciar porque 
está sometiendo a la pobreza y a la extrema pobreza a más de la mitad de los 
habitantes de este país, Calderón tiene que renunciar porque encabeza un 
gobierno espurio, un gobierno ilegítimo y porque es claramente incompetente para 
enfrentar el problema de la inseguridad. Eso es lo que tenemos que ir a decirle a 
los ciudadanos y que en torno a esto podamos lanzar una gran campaña de 
información, de organización y de movilización ciudadana en todo el país. 

Otro eje fundamental que queremos proponerles es que reforcemos las campañas 
de difusión de lo que ha sido y son los logros de los gobiernos del PRD en la 
ciudad. De nuestros gobiernos delegacionales que están cumpliendo ya 
prácticamente cinco meses de gestión y que en torno a esto podamos organizar 
desde el partido una campaña muy amplia de difusión de lo que fueron nuestros 
compromisos de campaña, la plataforma que registró el PRD en las 16 
delegaciones y lo que hoy están haciendo los gobiernos el PRD en nuestra ciudad. 
Vamos a convocar a instalar también la Coordinadora Estatal de Autoridades 
Locales, para que establezcamos los espacios de coordinación entre el partido, 
nuestro gobierno, nuestros legisladores y podamos hacer una defensa muy amplia 
del proyecto de gobierno del PRD en esta ciudad y vamos a proponerles también 
que junto con esto lancemos una campaña de contraste muy clara entre lo que 
significa el gobierno perredista del Distrito Federal y el gobierno priista que 
encabeza Enrique Peña Nieto. 



Tenemos que decirle a la gente con mucha claridad, porque tenemos mucho que 
decir y mucho que presumir de las diferencias que implican vivir en el Distrito 
Federal y vivir en el Estado de México. Tenemos que contrastar la política social 
que hoy implementa el Gobierno de la Ciudad, la más amplia de América Latina, la 
política de obra pública y en general la política de desarrollo que se implementa en 
esta ciudad porque es ahí donde se contrata con claridad que representa un 
proyecto de izquierda y que representa un gobierno de derecha como el de 
Enrique Peña Nieto en el Estado de México. Por tanto estamos preparando esta 
campaña para no solamente informar a los ciudadanos y ciudadanas nuestros 
logros, sino que millones de ciudadanos del Estado de México trabajan, circulan 
por esta ciudad y creemos que es el momento oportuno para consolidar esta 
política de contraste. 

Tenemos que diferenciarnos con la derecha, con el PRI y el PAN en los grandes 
temas de la política económica a  nivel nacional pero tenemos que diferenciarnos 
también con la derecha por los logros de nuestros gobiernos en esta Ciudad de 
México. Queremos proponerles este eje de trabajo y que podamos consolidarlo los 
próximos meses en la ciudad. 

Vamos a impulsar también un programa de trabajo muy intenso en torno al tema 
del centenario y bicentenario de la Revolución y la Independencia, en torno a este 
tema no se trata de hacer simplemente eventos conmemorativos, lo que está en el 
fondo es un debate por la conciencia y la memoria histórica y creo que desde ese 
punto de vista el PRD y la izquierda podemos y tenemos mucho que decir, de 
cómo vemos y como interpretamos nuestros procesos históricos fundacionales. 
Estamos empezando a trabajar ya en este tema, hemos llegado a un acuerdo de 
colaboración con nuestro compañero Paco Ignacio Taibo II para impulsar un 
programa muy intenso con el, con la brigada “Para leer en libertad”  para impulsar 
mesas redondas, conferencias, una política editorial muy amplia del PRD en la 
ciudad para reivindicar a la izquierda en estos festejos del centenario y del 
bicentenario. 

Vamos  a hacer también un plan de trabajo muy intenso con el escritor y periodista 
Genaro Villamil para discutir el tema del Estado de México y de Enrique Peña 
Nieto y que podamos lanzar una ofensiva muy intensa del PRD en torno a estos 
temas. Y por último en este punto del plan, que tengamos  claridad de la 
importancia del plan estatal de organización, propaganda y difusión. Vamos a 
iniciar a partir del mes de abril prácticamente, el programa de refrendo y afiliación 
al PRD, de acuerdo a lo que decidió el congreso nacional del PRD y a la ruta que 
ya aprobó el consejo nacional de nuestro partido. 

Tenemos un año muy intenso en materia de organización partidaria, vamos a 
construir un padrón de afiliados prácticamente de cero, a partir de marzo de este 
año a marzo del 2011, nos vamos a tener que meter a fondo al trabajo de 
organización del PRD, sección electoral por sección electoral, esta ruta está 
definida ya por el consejo nacional del PRD, sin lugar a dudas el PRD capitalino 
tiene aquí un reto muy importante porque necesitamos estar a la vanguardia, a la 
cabeza en el trabajo de organización del PRD a nivel nacional. 

En el plan global viene ya una ruta, una vez que sean aprobados por la comisión 
política nacional y el consejo nacional del PRD las cuestiones operativas, los 
reglamentos, afiliación, selecciones de comités de base, vamos a meternos 
intensamente junto con los comités delegacionales al trabajo de organización del 
PRD en toda la ciudad.  



Los comités delegacionales tendrán que armar un programa muy intenso para 
llevar los módulos de afiliación a todo lo largo y ancho de la ciudad. Desde el 
comité estatal vamos a hacer complementariamente un programa coordinado con 
ellos, para reforzar todo el trabajo de organización. Al menos en el caso de la 
presidencia estaremos intensamente abril, mayo, junio, julio y agosto de jueves a 
domingo en todas las colonias de la ciudad, acompañándolos en el trabajo de 
organización del partido. Tenemos programado al menos desde la presidencia del 
partido estaremos en 200, 250 colonias en los próximos meses junto con los 
comités delegacionales del PRD. 

Vamos a presentar también el proyecto de presupuesto de nuestro partido, 
presupuesto que tiene que adecuarse a la nueva realidad financiera del PRD en la 
ciudad para los próximos tres años. Ustedes ya lo saben perfectamente bien, 
tenemos una reducción presupuestal de prácticamente el 30% de la prerrogativa 
pública que recibirá el PRD los años 2010, 2011 y 2012. Con ese presupuesto 
mas acotado, tenemos que hacer un trabajo muy intenso para la organización del 
PRD. Hemos por tanto adoptado las medidas de austeridad que se requieren para 
enfrentar la nueva realidad financiera de nuestro partido y que podamos entregar 
finanzas sanas para la dirección del PRD el próximo año. En esa lógica esta 
planteada la propuesta de presupuesto que va a presentar la Secretaría de 
Finanzas y creemos que aun con esta situación de ajuste presupuestal, estamos 
en condiciones plenas de cumplir el plan general de trabajo de nuestro partido. 

Y les presentaremos por último, compañeras y compañeros, el proyecto de 
resolución para nombrar las direcciones provisionales del PRD. Estas direcciones 
provisionales tenemos que nombrarlas porque las actuales están vencidas ya en 
su periodo estatutario, estas direcciones se van también a renovar a partir de la 
consulta que  hizo la dirección estatal a la comisión nacional de garantías de 
nuestro partido, el cual debiese ser el procedimiento y la interpretación correcta 
para el nombramiento de las direcciones provisionales del PRD. Este 
procedimiento es que les presentaremos un proyecto de resolución, este consejo 
estatal tendrá que aprobarlo al menos por dos terceras partes por una mayoría 
calificada de los consejeros y consejeras de nuestro partido en la ciudad. Y en esa 
lógica hemos venido trabajando y lo vamos a seguir haciendo. Antes de presentar 
esta propuesta para que presentemos una propuesta que garantice la inclusión de 
las diversas expresiones de nuestro partido en las delegaciones y también para 
que respetemos en general, las representación que cada quien tiene en las 16 
delegaciones del Distrito Federal.  

Por eso hemos venido trabajando, construyendo criterios, elementos de 
integración y estamos confiados de que les vamos a presentar un proyecto de 
acuerdo, que este consejo lo pueda votar, que podamos concluir esta etapa, que 
la próxima semana que tomemos protesta a los comités delegacionales nos 
metamos a fondo a asumir las tareas del partido, a reforzar la consulta del 22, 23 y 
24 de mayo, a seguir las acciones en defensa de la economía popular y a 
meternos a fondo al trabajo de organización del PRD que es fundamental. 
Muchísimas gracias por su atención, Democracia ya, Patria para todos.” 

Hecho lo anterior, se procede al desahogo del tercer punto en el orden del día, 
que en este caso corresponde a la presentación y en su caso aprobación del 
Plan General de Trabajo del Partido de la Revolución Democrática en el 
Distrito Federal para el año 2010, para lo cual se  concede el uso de la palabra 



al Secretario General del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito 
Federal el Ciudadano Jesús Valencia Guzmán, quien en el uso de la voz expone: 
 

“Muy buenas tardes compañeras y compañeros, 

Señoras y señores Consejeros Políticos de nuestro Partido  

Compañeras y compañeros miembros del Secretariado Estatal  

Con fundamento en los artículos 65, inciso g, 76, inciso h, y 78, inciso a, del 
Estatuto del Partido de la Revolución Democrática, presentamos ante este 
Consejo el Plan anual de trabajo 2010 de nuestro partido en el Distrito Federal. 

El Plan anual de trabajo 2010 (que tienen en sus manos) representa el trabajo 
dedicado del Secretariado Estatal, que en comisiones elaboró una estrategia de 
largo plazo, articulada a través de iniciativas concretas y de programas 
específicos, con un objetivo táctico claro: fortalecer al Partido. 

Las reflexiones realizadas durante la elaboración de este Plan, dejaron claro que 
tenemos que ponernos a trabajar y ser conscientes que muchos de los retos que 
tenemos por delante necesitan tiempo, calma, serenidad, dedicación, buen trabajo. 
Que estamos dispuestos, por tanto, a trabajar y a hacer que esta organización 
además funcione con eficacia y sin desorden.  

Los trabajos se realizaron en un clima constructivo y de coincidencias firmes. El 
compromiso de ese nuevo clima que se ha establecido aquí debe trasladarse 
inmediatamente a todos los comités delegacionales. Creo que es una obligación 
ante la ciudadanía que hagamos ese proceso dando un ejemplo de dedicación a 
los problemas de la gente, dando un ejemplo de cohesión, de buen trabajo, de 
respeto interno, de suma, de cohesión, como se ha producido en la elaboración de 
este Plan. 

Compañeras y compañeros 

Viviremos una situación nacional muy adversa en el 2010. La crisis económica 
nacional y sus consecuencias se van a profundizar, los índices de pobreza y 
desempleo serán más altos, todo ello en un marco de violencia e inseguridad. 

Ante ello, tenemos la obligación de reposicionar a la izquierda en el escenario 
nacional, y convocar a la unidad política, electoral y legislativa, para continuar con 
la defensa de la economía popular, el empleo, el salario, los derechos sociales, los 
derechos humanos, las libertades y el medio ambiente. 

La labor del Partido en el Distrito federal será fundamental en la estrategia de 
fortalecimiento nacional, aquí tenemos proyecto, visión estratégica y misión táctica 
clara. Contamos con un ambicioso proyecto de reformas para mejorar México, 
para mejorar la situación y las expectativas de los ciudadanos con más 
dificultades. Para practicar una política nueva. Para que México se sienta cada día 
más orgulloso de sí mismo: porque sus ciudadanos son más libres y seguros, y 
porque se anticipan las respuestas a los problemas del presente y del futuro. 

Nuestro proyecto tiene tres ejes fundamentales: el bienestar social, la modernidad 
–con la innovación- y la convivencia. 



Representamos un proyecto que tiene un profundo sentido de la convivencia 
democrática que se expresa, ante todo, en el diálogo, en el respeto, en la 
tolerancia, como principios que articulan la mejor manera de convivir, de ser libres 
en una sociedad, la mejor manera de estar y relacionarse con el mundo. Ese 
profundo sentido de la convivencia es una seña de identidad, una forma de ser y 
de gobernar, y lo hemos puesto en práctica en todos los ámbitos decisivos de la 
acción del Gobierno de la capital, ante los principales retos y problemas de nuestra 
sociedad.  

Aquí en el Distrito Federal, el diálogo ha sido el mecanismo puesto para hacer que 
mejore la economía y el empleo, porque desde el acuerdo social, desde la 
perseverancia en lograr acuerdos con empresarios y sindicatos, hemos 
conseguido crecimiento económico, empleo, más empleo estable y buenas leyes 
sociales 

Desde luego, para avanzar, para mejorar la economía, el empleo, las condiciones 
de vida, no hay nada como el diálogo social. Diálogo en la economía y diálogo en 
el trabajo, pero diálogo con la sociedad -también como seña de identidad-, porque 
la mayor parte de las leyes a las que he hecho referencia, las leyes de extensión 
de derechos, han sido fruto de diálogo y de acuerdo con organizaciones sociales, 
en defensa de los derechos de la mujer, en defensa de los derechos de los 
discapacitados, en defensa de los ciudadanos, en defensa del medio ambiente. 

Queremos trasladar un mensaje de confianza y optimismo. Lo permite la situación 
de nuestra ciudad. Y lo que es tan importante: tenemos la fuerza, las ideas y la 
voluntad para lograr nuevos y ambiciosos objetivos en beneficio de México. 

El presente Plan se despliega en varias Líneas de Acción con objetivos y metas 
específicos, estableciendo un calendario de actividades y acciones cuyo objeto es 
consolidar la presencia del partido en la ciudad de México, mediante una mejor 
articulación territorial, la mayor difusión de nuestros principios y políticas, con el 
objeto de ofrecer el bienestar para los capitalinos. El partido debe seguir siendo el 
garante y vinculo fundamental entre los ciudadanos y el gobierno local. 

Para contribuir con los objetivos del Plan, desplegaremos acciones internas y 
externas que conforman una estrategia integral. Al interior, en primera instancia 
desarrollaremos un Programa de organización, formación política y propaganda. 

En ese marco, difundiremos los nuevos documentos básicos del partido, a través 
de un proyecto de capacitación y formación política orientado hacia los 16 Comités 
Ejecutivos Delegacionales. A la par de instrumentar el programa de refrendo y 
afiliación al partido en el ámbito local. 

Para ello, el partido instalará centros de afiliación por distrito local y otros tantos se 
instalarán en el secretariado estatal para su operación. Adicionalmente, se 
integrarán en los Comités Ejecutivos Delegacionales una comisión de seguimiento, 
supervisión y evaluación al Programa de Refrendo y Afiliación. 

Durante el mes de septiembre, dará inicio la elección de los Comités de Base por 
Sección Electoral como parte de la nueva organización territorial del partido. En 
este proceso, todos los militantes que hayan refrendado su adhesión al partido, así 
como los nuevos afiliados podrán participar en las asambleas y tener el derecho 
de elegir y ser electos como miembros de esta nueva estructura seccional. 

Desarrollaremos un sistema de planeación para la elección de los Comités de 
Base Seccionales en la ciudad, y un programa de capacitación para sus nuevos 



integrantes. Además de integrar las comisiones de seguimiento, supervisión y 
evaluación al Programa de Celebración de Asambleas y Elección de Comités de 
Base Seccionales. 

También instrumentaremos un intenso proceso capacitación, en el marco de la 
instalación de los nuevos Comités Ejecutivos Delegacionales. 

Pretendemos que con estas acciones se fortalezca nuestra organización y 
estemos en condiciones de desplegar acciones externas con mayor efectividad.  

En ese sentido planteamos como acción general consolidar a la ciudad y al PRD-
DF como el principal polo de izquierda en el país. 

La estrategia implica consolidar un polo social, político y electoral, reforzando un 
frente con los partidos integrantes del Dialogo para la Reconstrucción de México 
DIA, y dar la batalla por reposicionar al PRD. 

Asimismo, la estrategia se finca en establecer una política de claro contraste con 
la derecha, demostrar propuestas claras y congruentes, y de estar a en sintonía 
con las grandes preocupaciones de la gente, en especial, la crisis económica. 

Debemos trabajar en la construcción de un polo progresista y de izquierda con dos 
vertientes, los partidos integrantes del DIA que materialicen una coalición electoral, 
e impulsar un frente social de masas que aglutine los movimientos ciudadanos, 
territoriales, campesinos, sindicales, sociales y civiles, entre otros, con el objetivo 
de ganar las elecciones del 2012 para llevar adelante un programa de 
transformación profunda que permita lograr la mayoría y la hegemonía desde la 
izquierda. 

En el 2010 continuaremos impulsando la defensa de la economía popular. 

El PRD-DF debe diseñar propuestas económicas que garanticen la defensa de la 
economía popular, generen fuentes de empleo, aumento salarial de emergencia, y 
garantizar subsidios de precios en gas, electricidad y productos de la canasta 
básica. 

Nos esforzaremos en evidenciar la política económica depredadora del gobierno 
federal, los casos de corrupción y desvió de recursos de los programas sociales 
para beneficio del PAN y de los amigos de su gobierno. 

Propondremos programas emergentes a los gobiernos perredistas para apoyar a 
las familias más pobres y desprotegidas ante los estragos de la crisis económica 
nacional. 

No cejaremos en realizar acciones de movilización en defensa de la economía 
popular y a favor de los que menos tienen.  

Defenderemos el presupuesto de la ciudad de México de la embestida de la 
derecha que busca lesionar las obras prioritarias y programas sociales en el DF, 
con fines electorales. 

Queremos ampliar el proyecto construido desde la Ciudad de México, y generar en 
todo el país una democracia activa y solidaria, una democracia comprometida, una 
democracia que recupere el concepto y el valor de la ciudadanía, que intensifique 



el compromiso de todos, que promueva lo que es la acción diaria y directa en la 
sociedad por la lucha de los mejores valores. 

Eso es lo que define nuestro movimiento, eso es lo que nos distingue: nuestra 
pasión por la solidaridad y la realización de la libertad. Hemos de tener, por tanto, 
una dedicación especial a la promoción de la cultura, de la educación a los valores 
del espíritu emprendedor, a los valores de la iniciativa, a los valores del desarrollo 
de las capacidades de todos, absolutamente de todos, en esta sociedad en 
cambio. 

Nuestro enorme capital humano será el principal motor del movimiento. No sólo 
nuestro capital humano, sino lo que es mucho más importante: nuestros ideales, 
nuestras profundas convicciones, nuestra pasión por la política que arranca del 
servicio a la ciudadanía, por la política que construye, que cambia, que transforma, 
que mejora, que da más igualdad a la mayoría de la sociedad. 

No lo lograremos sin la participación ciudadana. Tal como lo vivimos en 2006, con 
el desafuero y la expectativa de un cambio de rumbo. Como lo debemos de volver 
a vivir en 2012 para debatir el destino de México y para que los ciudadanos 
retomen el mando sobre los políticos. Sólo así renacerá la esperanza. 

El Cambio del que hablamos es la transformación de nuestra sociedad para que 
los valores humanos prevalezcan sobre el dinero y el poder. Ese es el cambio del 
que hablamos. 

México ha pasado del autoritarismo irresponsable a la democracia improductiva, 
de la hegemonía de un partido a la dispersión partidaria, del estatismo deficitario al 
mercantilismo oligárquico, de las reglas y los poderes no escritos de gobierno al 
imperio de los poderes fácticos, de la corrupción a la antigüita. 

El gobierno ilegítimo sólo ha prohijado eso: corrupción. El uso de recursos públicos 
para fines partidistas los distingue, las acciones del PAN en la ciudad son una 
muestra más de un gobierno corrupto, que usa recursos para el combate a la 
pobreza en el Distrito Federal, desviándolos con fines político-partidistas.  

El PAN-DF y sus cómplices en el gobierno federal actúan como los priistas de toda 
la vida. Es inadmisible el que más de cincuenta millones de mexicanos vivan en la 
pobreza y que el PAN-DF en complicidad de la SRA, se encuentren desviando 
recursos para el desarrollo social hacia fines particulares.  

No permitiremos más tropelías de estos personajes, seguiremos denunciado y 
exigiendo justicia y castigo a los culpables. El juicio legal le toca a las autoridades, 
el juicio ético -nos toca hacerlo- a la opinión pública. 

Lo más preocupante de todo, es que el panismo solo ha provocado desencanto 
con la democracia por sus pobres resultados. Preocupa el estancamiento, la 
incertidumbre, y la falta de rumbo nacional.  

Vivimos en un país al que le falta futuro. La única línea de futuro lanzada desde el 
gobierno actual ha sido la lucha contra el crimen organizado. Los resultados de la 
guerra que libra actualmente el gobierno federal contra el narcotráfico no dejan de 
ser paradójicos: una batalla planeada para ofrecer mayor seguridad a los 
ciudadanos se ha convertido, en una fuente permanente de violencia e 
inestabilidad en varios puntos del país. En algunos lugares la violencia ha 
alcanzado niveles que resultan letales para la economía de municipios o zonas 
urbanas, para el desempeño de gobiernos municipales (cuyos funcionarios 



desertan o se corrompen ahora con más frecuencia) y para la convivencia social y 
familiar. 

Esta política esquizofrénica ha derivado en tragedias funestas y muy dolorosas 
para todo el país, como lo fue la masacre de 16 jóvenes incidentes en ciudad 
Juárez para los que pido un minuto de silencio. 

En un país con un gobierno débil como el nuestro, una política de intervención 
antidrogas agresiva tiende a exacerbar y multiplicar la violencia. La exacerba 
porque las grandes organizaciones criminales de México tienen una gran 
capacidad de respuesta cuando son atacadas o amenazadas. Además, esta 
política multiplica la violencia al propiciar conflictos de sucesión intracártel que 
terminan fragmentando a las grandes organizaciones criminales, lo que dispersa 
geográficamente los focos de violencia. 

Hace falta más que eso, hace falta más que desatar una incoherente guerra y 
generar una espiral de violencia. Es necesaria una nueva cruzada nacional cuyo 
eje no puede ser sino el bienestar de las mayorías, la seguridad, empleo, 
educación, salud, movilidad y seguridad social: un horizonte de crecimiento que 
fomente el surgimiento de sólidas y mayoritarias clases medias. Urge una cruzada 
de prosperidad, democracia y equidad.  

Buscaremos cambiar la situación del país y sus gobernantes impulsando todas las 
iniciativas que tengan como fin mejorar la condición del país y retomar el gobierno 
para los ciudadanos. 

Por otra parte, trabajaremos para consolidar la Reforma Política del DF y constituir 
el Estado-Capital. La consolidación del Estado-capital en el Distrito Federal ha sido 
bandera de lucha del partido durante los últimos 20 años, lo que hace prioritario 
situar el debate sobre la Reforma Política de la Ciudad de México, en el centro de 
la reforma del Estado. 

Promoveremos una Reforma Política para sustituir la figura del Jefe de Gobierno 
por el Gobernador de un Estado-Capital, transformar el Estatuto de Gobierno en 
una Constitución local, sustituir a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por 
un Congreso local y en lugar de demarcaciones territoriales crear municipios 
especiales. 

La nueva Constitución local deberá contemplar un nuevo orden jurídico que 
modifique el estatus jurídico del Distrito Federal, sin afectar su condición de ser la 
capital de todos los mexicanos, que homologue los derechos de los habitantes de 
la ciudad respecto a los otros estados de la República. Pero sobre todo, que 
mejore el funcionamiento de las instituciones de la ciudad de México, con nuevas 
facultades y relaciones de respeto entre los poderes locales y la federación. Que 
amplíe los mecanismos democráticos de participación de los ciudadanos, la 
transparencia y la rendición de cuentas, la renovación del mandato, y sobre todo el 
combate a la corrupción y el dispendio. 

En otro tema, enfocaremos nuestros esfuerzos en defender y promover los logros 
y avances de los gobiernos perredistas. 

El respaldo ciudadano a los gobiernos perredistas en la ciudad es reflejo de un 
ejercicio de acción gubernamental orientado hacia las clases más vulnerables y 
una gestión eficaz, lo que ha permitido consolidar un amplio consenso social a 
partir atender las demandas de niños, jóvenes, mujeres, adultos mayores, madres 
solteras, estudiantes, entre muchos otros. 



Las administraciones perredistas, han demostrado, a través de la acción de 
gobierno, que existen otros caminos alternativos para buscar la igualdad social, 
que es posible establecer una relación democrática entre gobernantes y 
ciudadanos, que destinar recursos a los que menos tienen a través de los 
programas sociales es una buena inversión, que se pueden tomar medidas 
económicas para el desarrollo y la actividad productiva que defiendan el empleo. 
Que se puede crecer económicamente en un marco de equidad social.  

El Gobierno de la cuidad actualmente es un referente de vanguardia y nuestro 
principal activo político de cara a los mexicanos que habitan en el interior del país. 
Debemos hacer saber a todos los mexicanos que aquí existe un proyecto que 
impulsa a la industria, aprovecha las oportunidades que nos brinda la economía 
del conocimiento, mejora la salud y potencia la educación pública. 

Nos organizaremos para contar con una red bien articulada que dé seguimiento a 
nuestros gobiernos en la ciudad, y que los defienda del embate de nuestros 
adversarios, que cada vez usan más argucias para atacarlos. 

Con el objetivo de articular mejor esta defensa y seguimiento a nuestros 
gobiernos, constituiremos la Coordinadora Estatal de Autoridades Locales, que 
será el único órgano reconocido por el Partido como representante de sus 
Autoridades Locales, y ser el espacio natural para el debate e instrumento para la 
resolución de los asuntos relacionados a las tareas y funciones de las autoridades 
locales. 

Por otra parte, organizaremos los Foros Estatales: “Así Gobierna la Izquierda”. El 
objetivo de ellos será que los ciudadanos nos distingan claramente y conozcan las 
diferencias entre el gobierno de izquierda en la ciudad y los gobiernos de las 
entidades gobernadas por el PRI y Acción Nacional. 

El partido difundirá sus logros y avances a 12 años de gobernar la ciudad más 
grande del país, la cual se caracteriza por tener la política social más amplia del 
país, en beneficio de todos los habitantes, y que se expresa en política públicas 
con un claro sello de izquierda. 

Para este 2010 prepararemos nuestra propia conmemoración del bicentenario de 
la independencia y centenario de la revolución mexicana. 

El Partido realizará ese marco, actividades que recuperen la memoria histórica de 
los ciudadanos, desde una perspectiva que vincule las luchas libertadoras del 
pasado con las tareas emancipadoras del presente. Acompañaremos esta 
iniciativa con una intensa campaña de comunicación. 

Conmemorar ambos acontecimientos es la oportunidad de mostrar nuestra unión, 
el respeto por la historia, y la voluntad de seguir construyendo la conciencia 
Nacional, con el fin de promover una formación ética y participativa. 

Asumimos la posición de conmemorar en oposición al festejo oficial carente de 
reflexión y cuestionamiento. Por lo mismo, los eventos que llevarán a cabo fueron 
diseñados para propiciar la participación ciudadana, la reflexión y la comprensión 
de los sucesos históricos. 

En materia de comunicación social generaremos mecanismos alternos que 
permitan a los ciudadanos y a los militantes, identificarse con nuestro partido, así 
como comunicar nuestras posturas sobre los diversos temas políticos y de 
coyuntura que vive el País. 



Para ello se desarrollarán acciones contundentes para fortalecer la imagen, 
difusión de acciones, historia, logros y posturas públicas de nuestro Partido.  

En primer lugar utilizaremos los tiempos oficiales asignados al PRD que permitiría 
tener 52 impactos semanales por cada spot otorgado por el IFE.  

Diseñaremos una Estación de Radio por Internet que estará dedicada a la difusión 
y propaganda del Partido con transmisión diaria.  

Será una estación completa funcionando las 24 horas del día, con programación 
diseñada para captar la atención del público, música continua y programas 
especializados, con un cuidado diseño de producción que resulte impactante para 
el escucha y que lo lleve a informarse e interesarse en las actividades, ideas y 
políticas de la Izquierda en la ciudad, así como interesarse en participar de forma 
activa. 

Noticias de interés, Spots, Autopromos, y distribución de archivos multimedia 
servirán para darle agilidad a las transmisiones, además de fungir como vínculo 
entre la estación y el Cyber escucha. 

La web está hablando sobre nosotros. Los grupos de interés, los posteos y los 
contactos son claves para completar la información de quiénes somos, cuál es 
nuestro proyecto y nuestros ideales. Por ello construiremos el perfil digital del 
PRD. Este tipo de soluciones implican el desarrollo de todas las tecnologías 
disponibles para el correcto funcionamiento de la comunicación. Estaremos en 
contacto con los más jóvenes y con los más informados; estaremos presentes en 
nuestra página Web, Facebook, Twitter, YouTube, My Space y todas las 
plataformas que nos permitan estar en comunicación con los ciudadanos. 

Por último, en otro orden de ideas, desplegaremos un Programa de organización 
territorial muy agresivo.  

Mediante un esquema de organización de los dieciséis comités ejecutivos 
delegacionales, capacitaremos a militantes para llevar a cabo una campaña de 
afiliación distrital, y cristalizar -con la mayor cantidad de miembros nuevos del 
partido- el resurgimiento de los Comités de Base. 

Pondremos en marcha también, un Programa de actividades interdelegacionales 
en materia electoral. Entre las que destacan elaborar un diagnóstico electoral, 
integrado por estadísticas y datos cartográficos con el fin de identificar 
focalizadamente la problemática de cada una de sus demarcaciones y con base 
en ello, elaborar una estrategia regional. 

Realizaremos el Foro “Análisis y perspectivas en materia electoral rumbo a la 
elección presidencial”. Que será acompañado por capacitación jurídica-electoral. 

Asimismo desarrollaremos un programa de capacitación para que integrantes los 
Comités de Base por Sección, tengan los conocimientos mínimos sobre el origen y 
trayectoria del partido, conozcan los documentos básicos y tengan de formación 
política, e información suficiente y veraz sobre los logros y avances de los 
gobiernos perredistas en la ciudad. Todo lo anterior, con el fin de repliquen la 
información entre sus vecinos para aumentar nuestra capacidad de incidencia 
social 

La meta es clara crecer en militantes y simpatizantes del partido. 



Compañeras y compañeros 

Realizaremos eventos metropolitanos con dirigentes distintas entidades del Valle 
de México, mesas redondas sobre la historia de las izquierdas y un evento 
internacional en el marco de los encuentros de “Así gobierna la izquierda”.  

Files a nuestra tradición, efectuaremos grandes actividades culturales, el segundo 
concurso de ensayo literario, presentaciones de libros, conferencias, encuentros y 
actividades entre las que destacará un gran mural del bicentenario.  

En materia de formación política organizaremos cine-debates, cursos de 
capacitación electoral e ideología, reactivaremos el comité editorial, la biblioteca 
del partido, entre otras muchas actividades que desarrollamos históricamente. 

Intensificaremos nuestras acciones en materia de equidad y género. En fin, este 
será un año de mucho trabajo y de redoblar esfuerzos. Será un año de intensa 
labor, será un año en el que creceremos en simpatizantes, militantes y -con un 
buen trabajo- creceremos en credibilidad y confianza.  

Compañeras y compañeros  

Es así que presentamos ante ustedes nuestro plan anual 2010. 

Amigos y amigas, hemos de lograr, vamos a lograr, que el nombre de México sea 
reconocido también por nuestra capacidad para armonizar unidad y pluralidad de 
nuestro territorio y nuestras gentes, por nuestra capacidad para sumar y para 
enriquecernos con la diversidad. 

No hay muchos partidos capaces de impulsar el crecimiento y de atender al tiempo 
las necesidades sociales; no hay muchos capaces de extender derechos y 
libertades; de comprometerse con la paz y la solidaridad; de unir a los mexicanos y 
respetar su diversidad. Yo conozco un Partido capaz de hacer todas esas cosas a 
la vez. Es el mismo partido que sabe discutir con libertad y actuar con unidad. Es 
éste. Es nuestro partido. Es mi partido. 

Muchas gracias.” 

La presidenta de la Mesa Directiva, Rebeca Peralta León, no habiendo consejeras 
ni consejeros que pidieran hacer uso de la palabra, se procede a someter a 
aprobación en lo general y en lo particular. Se aprueba el documento por 
unanimidad del pleno. 
 
Para desahogar el tercer punto del orden del día, presentación y en su caso 
aprobación del Presupuesto PRD-DF 2010, se concede el uso de la palabra a 
Leticia Varela Martínez, Secretaria de Finanzas del Partido, quien expone el 
siguiente presupuesto: 
 
 
 
 
  
 



 
 

 
 

  
 

    

        

  COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL   

  SECRETARIA DE FINANZAS   

  ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2010   

         

 INGRESOS    PRESUPUESTO  MENSUAL 

     2010  2010 

Financiamiento Público IEDF Act. Ord.   68,881,635.25  5,740,136.27 

Financiamiento Público IEDF Act. Ord.Espec.                     2,066,449.06                      172,204.09  

Aportaciones Diputados ALDF   2,232,132.00                     186,011.00  

Cuotas simpatizantes    2,640,000.00                     220,000.00  

Ingreso por gastos de campaña      

Cuotas militantes     4,320,000.00                     360,000.00  

Prerrogativa del PRD Nacional   708,000.00                       59,000.00  

TOTAL INGRESOS     80,848,216.31  6,737,351.36 

        

        

 EGRESOS       

        

GASTOS DEL PERSONAL                       17,034,823.72                   1,419,568.64  

Honorarios asimilados Comité   5,998,868.85  499,905.74 

Gastos por comprobar Comité   1,499,717.21  124,976.43 

Honorarios asimilados política (RRPCE)   6,196,880.36  516,406.70 

Honorarios asimilados técnica (RRPCE)   2,714,475.30  226,206.28 

Compensacion anual Especial   0.00  0.00 

Compensacion anual Comité   624,882.00  52,073.50 

Compensacion anual política   0.00  0.00 

Compensacion anual técnica   0.00  0.00 

Préstamos     0.00  0.00 

                                              -                                         -    

        

Sueldos y Prestaciones Personal de Base     4,143,519.84  345,293.32 

Nómina personal administrativo   3,392,833.80  282,736.15 

Aguinaldo 2009    389,578.30  32,464.86 

Prestamos     0.00  0.00 

Uniformes     180,000.00  15,000.00 

Vales de despensa    181,107.74  15,092.31 

        

MATERIALES Y SUMINISTROS     1,535,343.46  127,945.29 

Material de Oficina    712,792.34  59,399.36 

Artículos de limpieza    211,104.59  17,592.05 

Cafetería     70,751.88  5,895.99 

Agua embotellada    37,198.45  3,099.87 

Vales de gasolina    150,000.00  12,500.00 

Pasajes     24,000.00  2,000.00 



Mobiliario y equipo (toner, discos duros)   134,416.77  11,201.40 

Refacciones y Accesorios (mantenimiento vehiculos)  195,079.43  16,256.62 

        

SERVICIOS GENERALES     4,611,342.79  384,278.57 

Arrendamiento Tonala 210 (oficina)   302,100.00  25,175.00 

Arrendamiento (bodega)    159,600.00  13,300.00 

Telefono Celular    372,600.00  31,050.00 

Telefono jalapa 88    780,000.00  65,000.00 

Telefono Tonala 210    30,000.00  2,500.00 

Servicio de Energìa Electrica    277,885.00  23,157.08 

Suscripciones    26,539.65  2,211.64 

Consumos de eventos    219,282.92  18,273.58 

Seguros y Fianzas    67,945.77  5,662.15 

Despacho Contable     540,000.00  45,000.00 

Despacho Juridico    420,000.00  35,000.00 

Compensacion despacho Contable    0.00  0.00 

Compensacion despacho Juridico   0.00  0.00 

Asesorias     0.00  0.00 

Vigilancia     447,571.38  37,297.62 

Mantenimiento de Inmuebles y mobiliario                         777,818.07   64,818.17 

Comisiones, Cheque de Caja    0.00  0.00 

Servicio de Agua     70,000.00  5,833.33 

Impuesto Predial    120,000.00  10,000.00 

        

PRERROGATIVAS DELEGACIONALES     20,454,920.16  1,704,576.68 

Alvaro Obregón    1,407,456.40  117,288.03 

Azcapotzalco     1,116,103.58  93,008.63 

Benito Juárez     1,032,451.09  86,037.59 

Coyoacán     1,381,776.31  115,148.03 

Cuajimalpa     1,010,427.01  84,202.25 

Cuauhtémoc     1,202,767.95  100,230.66 

Gustavo A. Madero    2,064,830.28  172,069.19 

Iztacalco     1,134,840.94  94,570.08 

Iztapalapa     2,572,430.62  214,369.22 

Magdalena Contreras    941,835.44  78,486.29 

Miguel Hidalgo (Intervenida)   1,060,093.44  88,341.12 

Milpa Alta     981,241.99  81,770.17 

Tláhuac     1,006,131.18  83,844.27 

Tlalpan     1,268,018.74  105,668.23 

Venustiano Carranza    1,202,767.95  100,230.66 

Xochimilco     1,071,747.24  89,312.27 

        

ADQUISICION INMUEBLE, MOBILIARIO Y EQUIPO                        1,800,000.00                      150,000.00  

Azcapotzalco Pago de inmueble                                           -                                         -    

Milpa Alta                        1,700,000.00   141,666.67 

Mobiliario                           100,000.00   8,333.33 

Equipo de computo                                            -     0.00 

      .    .  

ACTIVIDADES POLITICAS                      13,945,000.00                   1,162,083.33  

        



Prensa, Propaganda                        6,445,000.00   537,083.33 

Gastos de Campaña                                            -                                         -    

Precampaña elección interna      

Eleccion interna nacional                       1,000,000.00   83,333.33 

Promociòn de Actividades politicas                      6,500,000.00   541,666.67 

        

PASIVOS                      12,475,000.00                   1,039,583.33  

Adeudo a Proveedores 2008       

Adeudo a La Jornada (del 2003 al 2009)                        8,000,000.00   666,666.67 

Acreedores Diversos   (del 2007 al 2009)                        4,000,000.00   333,333.33 

Demanda laboral                          150,000.00   12,500.00 

Escritura Azcapotzalco                          190,000.00   15,833.33 

Rifa                           135,000.00   11,250.00 

IMPUESTOS Y MULTAS                      17,830,864.43                   1,485,905.37  

IMSS/INFONAVIT                          830,864.43   69,238.70 
Adeudo impuetos por retencion de ISR (2008 Y 
2009)                      12,000,000.00   1,000,000.00 

Multas (2003,2004,2005,2006,2008)                      3,000,000.00   250,000.00 

Impuestos y contribuciones                       2,000,000.00   166,666.67 

          

TOTAL EGRESOS     

                
93,830,814.40   

               
7,819,234.53  

 
 
Concluida la presentación al Pleno del Presupuesto PRD-DF 2010, la presidenta 
de la Mesa Directiva, procede a someterlo a aprobación, no habiendo quien 
pidieran hacer uso de la palabra. Se aprueba por unanimidad lo antes 
expuesto. 
 
Siendo las trece horas del día de la fecha la Presidenta de la Mesa Directiva, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 115 inciso g) propone al Pleno del 
Consejo declararse en sesión permanente, ya que aún se están procesando los 
acuerdos para la integración de las Direcciones Provisionales de los Comités 
Ejecutivos Delegacionales, lo que se acuerda por unanimidad.    
 
Siendo las veintidós horas del día de la fecha se reinstala la sesión y se procede al 
desahogo del quinto punto enlistado en el orden del día, denominado 
Presentación y en su caso aprobación de las Direcciones Provisionales en 
los 16 Comités Ejecutivos Delegacionales del Distrito Federal. Para ello la 
Presidenta de la Mesa Directiva le concede el uso de la Palabra al Presidente del 
Partido quien da lectura al siguiente resolutivo: 
 
 

“RESOLUTIVO QUE SE SOMETE A LA APROBACIÓN DEL VII 
CONSEJO ESTATAL, EL CUAL CONTIENE PROPUESTA DE 
INTEGRACIÓN DE DIRECCIONES PROVISIONALES EN LOS 
DIECISEIS COMITÉS EJECUTIVOS DELEGACIONALES EN EL 



DISTRITO FEDERAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, reunido el Secretariado Estatal 
del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal, los días 
22, 25, 26 y 27 de febrero de 2010, en la sala de juntas “Leopoldo 
Ensástiga” ubicada en el 5º piso de la sede de nuestro Partido, ubicada 
en la Calle de Jalapa, número 88, en la Colonia Roma de esta Ciudad, 
con fundamento en el artículo 51, 66,106 y 114 del Estatuto Vigente, 8 y 
13 del Reglamento de Órganos de Dirección ordenamientos del Partido 
de la Revolución Democrática y demás relativos y aplicables y, 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I.- Que el artículo 51 del Estatuto del Partido de la Revolución 
Democrática establece: “El Comité Ejecutivo Municipal es la autoridad 
superior del Partido en el Municipio entre Consejo y Consejo. 
 
II.- Que en la Ciudad de México, Distrito Federal a los Comités 
Ejecutivos Municipales se les denomina Comités Ejecutivos 
Delegacionales. 
 
III.- Que los Órganos de Dirección citados en el punto anterior fueron 
electos en el año de 2005, por lo que en la actualidad tienen 
funcionando más de cuatro años, cuando según lo dispuesto en el 
artículo 20 numeral 1 del Estatuto de nuestro partido el desempeño de 
los cargos de dirección tendrá una duración de tres años, por lo que a la 
fecha se les ha vencido el plazo para el cual fueron electos y en 
consecuencia se hace necesario de manera urgente renovar a ese nivel 
las direcciones del partido. 
 
IV.- Que el 16 de enero de 2009, el Primer Pleno Extraordinario del VII 
Consejo Nacional resolvió sobre los órganos de dirección municipal, 
mandatando a los Comités Políticos estatales para que a más tardar el 
30 de enero de 2009, propusieran a los Consejos Estatales Direcciones 
Municipales provisionales que durarían en su encargo hasta que se 
llevará a cabo el proceso de elección para su renovación.    
 
V.- Que en el resolutivo del 5º Pleno Extraordinario del VII Consejo 
Nacional del Partido de la Revolución Democrática celebrado los días 26 
y 27 de septiembre de 2009 en las instalaciones de la Expo Reforma, 
sito en la calle de Morelos Número 69, Colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc de esta Ciudad, se resolvió llamar a las Direcciones 
Estatales y a los Consejos Estatales del Partido de la Revolución 
Democrática para que cumplieran con el acuerdo del Primer Pleno 
Extraordinario del VII Consejo Nacional efectuado el día 16 de enero de 



2009 sobre  los Órganos de Dirección y el Estatuto; mediante la 
excitativa a que en el periodo de esta fecha emitieran convocatoria y 
pusieran fecha de elección de renovación de Comités Municipales 
culminando en el mes de febrero de 2010, asimismo ordenó a las 
Direcciones Estatales informaran a la Dirección Nacional en que 
Municipios hubiera Planillas únicas y por lo tanto no se llevarían a cabo 
elecciones. 
 
VI.- Que los días 3,4,5 y 6 de diciembre de 2009, se celebró en la 
Ciudad de Oaxtepec Morelos, el XII Congreso Refundacional del Partido 
de la Revolución Democrática donde se aprobó la modificación de los 
documentos básicos del Partido, entre los cuales se estableció en los 
Estatutos lo relativo a la forma en que se elegirán los Órganos de 
Dirección concretamente en los artículos 259 al 267, documento que ha 
sido enviado al Instituto Federal Electoral para su aprobación. 
 
VII.- Que el Estatuto anterior y el vigente del Partido de la Revolución 
Democrática en su artículo 13 numeral 5 inciso o) y 76 inciso q) 
respectivamente prevén la figura de Direcciones Provisionales. 
 
VIII.- Que el Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal 
a través de su presidente con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 27 numeral 1 del Estatuto 1º párrafo 2º, 8 inciso r), 9 inciso d), 
del Reglamento de la Comisión Nacional de Garantías del Partido de la 
Revolución Democrática solícito se diera respuesta a la siguiente 
consulta: 
 
“1.- Si en base a lo expuesto es procedente que el Secretariado Estatal en el 
Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 13 numeral 5 
inciso o) del Estatuto de nuestro partido proponga al Secretariado Nacional el 
nombramiento de Direcciones Provisionales, mismas que durarían en su 
encargo hasta en tanto existan las condiciones previstas por el nuevo Estatuto 
para la elección de nuevos Órganos de Dirección a nivel Delegacional y 
 
2.- Cual sería el procedimiento para que el Secretariado Estatal nombre a las 
Direcciones Provisionales antes citadas.”             
                
IX.- Que relacionado con el punto anterior la Comisión Nacional de 
Garantías emitió opinión el día trece de enero de los corrientes, en 
donde resolvió lo siguiente:  
 
 

“Del contenido del artículo 13, numeral 4, inciso o) del Estatuto se desprende 

que el Secretariado Estatal tiene la facultad de proponer al Secretariado 

Nacional el nombramiento de direcciones provisionales, conforme a las normas 

del Partido, de la interpretación del numeral 3, inciso ñ) del artículo 11 del 

Estatuto se observa que es al Consejo Estatal a quien le corresponde la facultad 



de nombrar a las direcciones provisionales, para su procedencia normativa 

requiere ser aprobado por las dos terceras partes de las consejerías presentes, 

mientras que el inciso d) del numeral 4 del artículo 11 del Estatuto otorga al 

Secretariado Estatal la facultad de presentar propuestas de resolución al 

Consejo y al Comité Político Estatal, así como a las instancias de dirección 

nacional, circunstancia que lo faculta a proponer el nombramiento de 

direcciones provisionales al Consejo Estatal, con la aprobación de al menos dos 

terceras partes de los consejeros presentes.” 

 

X.- Que en virtud de lo anterior el Comité Ejecutivo Estatal aprobó por 
unanimidad los días 25 y 27 de enero del año en curso el resolutivo 
denominado “RESOLUTIVO APROBADO POR UNANIMIDAD POR EL 
SECRETARIADO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
EN EL DISTRITO FEDERAL, EN RELACIÓN CON LA RENOVACIÓN DE LOS 
COMITÉS EJECUTIVOS DELEGACIONALES EN EL DISTRITO FEDERAL”. 
 
XI.- En el documento citado en el punto anterior se resolvió lo siguiente:  
 

 
“PRIMERO.- Proponer al Pleno del VII Consejo Estatal del Distrito Federal la 
renovación de los Comités Ejecutivos Delegacionales, mediante la figura de 
Direcciones Provisionales previstas en el artículo 13 numeral 5 inciso o) del Estatuto 
del Partido de la Revolución Democrática y mediante el procedimiento previsto en el 
ordenamiento citado y la consulta realizada a la Comisión Nacional de Garantías 
citada en el considerando IX de este documento, tomando en consideración que en 
las condiciones actuales es lo mejor para el Partido en la ciudad. 
 
SEGUNDO.- Que las Direcciones Provisionales durarán en su encargo hasta en tanto 
estén dadas las condiciones previstas en el nuevo Estatuto para la elección de 
Órganos de Dirección a nivel Delegacional.  
 
TERCERO.- Que la propuesta de Direcciones Provisionales en los Comités Ejecutivos 
Delegacionales del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal, se 
presentará para su aprobación en su caso al Pleno del VII Consejo Estatal a más 
tardar el día 28 de febrero de 2010. 
 
CUARTO.- Que la propuesta de Direcciones Provisionales en los Comités Ejecutivos 
Delegacionales en el Distrito Federal, será una propuesta que integre la pluralidad y 
representatividad del Partido en cada Delegación. 
 
QUINTO.- Que a partir del día dos de febrero del año en curso la Secretaría de 
Finanzas y la Oficialía Mayor del Secretariado Estatal en el Distrito Federal, iniciarán 
la transición administrativa de los actuales Comités Ejecutivos Delegacionales, misma 
que concluirá con la entrega recepción a más tardar el día 28 de Febrero del 2010. 
 
SEXTO.- Comuníquese el contenido del presente resolutivo al Secretariado Nacional, 
a la Comisión Política Nacional, a la Comisión Nacional de Garantías, a la Comisión 
Nacional Electoral, al Instituto Electoral del Distrito Federal y a los Comités Ejecutivos 
Delegacionales, para los efectos conducentes.” 
 
 



XII.- Que derivado de todo lo anteriormente expuesto y en cumplimiento a los 
resolutivos señalados en el considerando XI del presente documento se resuelve lo 
siguiente: 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO.- Proponer al Pleno del VII Consejo Estatal del Distrito Federal la 
renovación de los Comités Ejecutivos Delegacionales, mediante la figura de 
Direcciones Provisionales previstas en el artículo 76 inciso q) del Estatuto del Partido 
de la Revolución Democrática y mediante el procedimiento previsto en el ordenamiento 
citado y la consulta realizada a la Comisión Nacional de Garantías citada en el 
considerando IX de este documento, tomando en consideración que en las condiciones 
actuales es lo mejor para el Partido en la ciudad, por tal motivo se propone a los 
compañeros que se mencionan en lista anexa por Delegación, los cuales integrarán las 
Direcciones Provisionales de los Comités Ejecutivos Delegacionales en el Distrito 
Federal. 
 
SEGUNDO.- Mandatar a las Direcciones Provisionales de los Comités Ejecutivos 
Delegacionales, para que en la primera sesión que celebren, se asignen las 
Secretarías, debiendo informar por escrito al Comité Ejecutivo Estatal. 
 
 

¡DEMOCRACIA YA PATRIA PARA TODOS!” 
 
 
Una vez hecha la propuesta, se pone a consideración de los Consejeros Estatales 
asistentes y sin que hubiera quien pidiera hacer uso de la palabra se somete a 
votación y se aprueba por unanimidad con 143 votos a favor cero en contra y 
cero abstenciones.  
 
No existiendo otro asunto que tratar, siendo las veinticuatro horas del día en que 
se actúa, la Mesa Directiva del VII Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en el Distrito Federal da por terminados formalmente los trabajos del 
Octavo Pleno Extraordinario, para todos los efectos legales a que haya a lugar, 
firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron como integrantes de la 
Mesa Directiva. 
 

FRATERNALMENTE 
LA MESA DERECTIVA DEL VII CONSEJO ESTATAL 

Ciudad de México, a 01 de Marzo de 2010. 
 

REBECA PERALTA LEON 
Presidenta 

 
RITA CECILIA CONTRERAS OCAMPO          ANGEL FLORES PATRICIO 
            Vicepresidenta                                          Secretario Vocal  
 
 
RUPERTO URIEL JIMENEZ LEON               ROCIO AIMEE ZUÑIGA ORTIZ 
              Secretario Vocal                                      Secretario Vocal 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SE HACE CONSTAR QUE LA PRESENTE ES COPIA FIEL DE LA ORIGINAL 

QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE LA MESA DIRECTIVA DEL VII CONSEJO 

ESTATAL DEL PRD EN EL DF Y SE EXPIDE  EN LOS TERMINOS DEL 

ARTÍCULO 31, NÚMERAL 5, INCISOS “h” Y “I” NUMERAL 9, INCOSOS “d” Y “f” 

DEL REGLAMENTO DE ORGANOS DE DIRECCION DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCION DEMOCRATICA. 

 
 


